
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/ESP-015632/2019 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, ha acordado en su 
reunión del día 12 de agosto de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado “EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y 
COMEDOR EN LOS CENTROS DE MAYORES LOS CÁRMENES Y SAN FERMÍN 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA EN ATENCIÓN SOCIAL (4 LOTES)” 
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los 
defectos u omisiones de documentación) 

FRANCISCO TORRES CABALLERO  
- Deberá aportar una declaración responsable firmada 

electrónicamente por el licitador indicando 
expresamente a que lote o lotes se presenta. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 16 de 
agosto de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
03

73
59

76
68

64
35

70
74

37

Ref: 48/325877.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org
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